
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 14-23  Piso 3º.   
Telefax 286 3247 

 

 

Bogotá D. C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós 

(2022) 

 

 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS No. 1100131100032019 00317 

 

 POR SECRETARÍA REQUIÉRASE a la Caja de Sueldos de Retiro 

de la Policía Nacional - CASUR, para que nos informe de manera 

PRIORITARIA la suerte de nuestro oficio No. 0117 del 10 de marzo 

de 2021. OFÍCIESE conforme el articulo 11 de la Ley 2213 de 2022, 

remitiendo copia del mentado oficio. 

 

  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 
AMER 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ESTADO No. 61 HOY 20 DE OCTUBRE DE 2022 

 
 

MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO 

SECRETARIA 
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